
JITEVRS 18 DE MAYO DE 1933

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
1 os suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 

rioa a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
elec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. ,

—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel
to 0'50.-Atrasado 0‘75 -Anuncios para suscriptores, palabra 0 03. 
-íd. para los que no lo son 0‘05.

SECCION DE LA GACETA
' min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

INDUSTRIA Y COMERCIO

NUM.
10.367

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la (laceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de. 6 Abril de 1839).

ter de comerciante, intermediario o alma
cenista.

Artículo 3.° El montante de estos 
préstamos se calculará a razón de 20 pe
setas por cada 100 kilogramos de trigo de
positado, y nunca podrá exceder de 25.000 
pesetas para uno solo prestatario.

Las peticiones se tramitarán en forma 
análoga a la que actualmente tiene esta
blecida el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola para la concesión de préstamos 
con destino a la compra de semillas para 
siembra. , ,

Artículo 4.° El plazo de duración de 
estos préstamos será de seis meses, pro- 
rrogablespor la tácita, por otros tres. Es
to no obstante, los prestatarios tendrán 
derecho en cualquier momento, al reinte
gro total o parcial do los mismos.
‘ Además, se podrán conceder prórro
gas extraordinarias de tres meses, según 
las condiciones del mercado, a juicio de 
la Junta del Crédito Agrícola.

El reintegro total o parcial del prés
tamo y de los intereses, podrá efectuarse 
en todo momento en la Sucursal del Banco 
de España en que se hubiera cobrado el 
importe del mismo. Para verificar estas 
entregas no será precisa la presentación 

i de los prestatarios en la Sucursal aludida, 
¡ siendo suficiente que por el conducto más 

económico de que dispongan hagan Ue- 
gar los fondos a las repetidas Sucursales.

| " Artículo 5.° El interés que devenga
rán estos préstamos será el del 5 por 100

SECCION PROVINCIAL

DECRETO
La desproporción que se observa en el 

mercado de trigos, acentuada en los últi
mos meses, debido, de una parte, a la ne
cesidad de numerario en los agricultores, 
que les hacen concurrir al increado con 
ofertasen cantidad muy superior a las 
necesidades del consumo, y de otra, a la 
superproducción de dicho cereal en la co
secha actual, obligan al Gobierno, con el 
concurso del Servicio Nacional del ( redi
to Agrícola, a tomar medidas con el íin de 
descongestionar en lo posible el mercado 
triguero, atenuando los efectos de la su
perproducción. . . .

Para ello es preciso facilitar a los agri
cultores numerario en cuantía que les 
permite, aunque sea con algún sacrificio 
por su parte, retirar del mercado momen
táneamente una cantidad aproximada de 
íóo.OOO toneladas, concediendo, con pren
da de dicho cereal, préstamos en una 
cuantía total de 50 millones de pesetas, 
con lo que se atenderá, de una parte, a 
remediar la angustiosa situación económi
ca por que atraviesan algunos agriculto
res, y de otra, por contracción de las ofer- _
tas, a normalizar el mercado de dicho ce- anual. oí q nnrreal. El Tesoro publico percibirá el 3 por
. En virtud de lo expuesto, por acuerdo 100, y el resto, el Servido Naciona 1 i el
del Consejo de Ministros y a propuesta Crédito Agrícola, con lo que atendeia. a 
del de Agricultura, Industria y Comercio, los gastos de gestión, inspeccio y pi^11 a 

Vengo en decretar lo siguiente: ganda. Con la Participación del Tesoro.se
Articulo l.° Con el fin de descanges- constituirá un fondo de reserva para na 

tionar el mercado de trigos y de atenuar cer frente a incidencias y
-os efectos de la superproducción, de la j Articulo 6. Para atender a la enUe 
Próxima cosecha, sobre las actuales exis- ga de las cantidades, que por vntud del 
tencias en panera, por el Servicio Nació- presente Decreto se otorguen para, p es 
nal de Crédito Agrícola, se otorgarán tamos, el Tesoro publico transl®l“a 1 ylsl^ 
Prestamos a los Agricultores, con prenda la cantidad de aO ^iNones de pesetas, a 
de dicho cereal, hasta inmovilizar un mí- medida que lo requiera el Sen ic o Na cío 
nimo de 250.000 toneladas, con arreglo a nal del Crédito Agrícola, de la cuerna 
las condiciones que se establecen en el mente del Servicio de Tesorería a otu 
Presente Decreto. I denominada «Entregas al Banco de Es

La concesión de estos anticipos tendrá | paña para la regulación del mercado ci i 
carácter temporal, v cesará, por disposi- trigo», cuyo saldo se computara en 

del Gobierno, tan pronto como se es- cuenta del lesoro, en lorma anaio^a 
hme que dicho mercado haya recobrado las de Reservas para el sei '1C1^ '
au normalidad. Deuda publica y se restituirá a la cuenta
. Artículo 2.°' Los préstamos se conce- general del Tesoro, cuando el Gobiein
de,ran a Sindicatos o a Asociaciones agrí- estime que no es preciso continuar ínter
colas legalmente constituidos, con garan- viniendo en tales operaciones.

V1 solidaria v mancomunada de sus aso- Con cargo a la expreaada cuent-< 
^08. A los grupos de cuatro o más agn- abono a otra especial, que se ti 11. . 
^llores de una misma localidad que «Prestamos para la regulación del 
^ePten el mismo tipo de garantía subsi- cado de trigo», el Banco de' Lspami e 
?ar,a y tengan una solvencia, igual, por tu ara los pagos que se le ordenen po 
ámenos, al valor de trigo depositado, Servicio Nacional del Ciedito Acucóla 
^Guiado al precio de tasa mínimo, y por a la misma cuenta espedal aplicara, co 
aLimo a agricultores aislados, siempre la necesaria separación, las cautida 

constituya sus depósitos en almace- que por principal e mtereses pcrci -
^s> silos o paneras ofrecidos por las Co- los prestatarios, ingresándolo en la leso 
fisiones gestoras de las Diputaciones t rería Central con la sigiuente aPhc.u 
¿^'Hciaies respectivas y Cámaras Agrí- el importe de los capña es desem o <
S® y aceptados por el Servicio Nació- dos, a concepto de Dei dores al resoro 

de Crédito A-r cola. denominado «Prestamos pai a la regulan
a Laicamente podrán ser beneficiarios nación del mercado del trigo» y el de 

préstamos, los tenedores de tri- intereses se descompondrá, a los electos 
Sní^í^idos por ellos mismos, o proce- del artículo anterior, en dos P‘irt das c 

tes de rentas, censos y participaciones presentadas por las seis y Liiati c l l .
fi^Parcerías, excluyendo de tales bene- de su importe total, que se i 

lus a toda persona que tenga el carác- 1 respectivamente, aun loado de reseña

a disposición del Tesoro, a los fines del 
repetido artículo y a un concepto de 
Acreedores del Tesoro, que se denomina
rá «Depósito de la porción de intereses de I Núm. 1339
préstamos para la regulación del merca- I a t ít p a "ni? nnRAQ P1TT11 ICAS do del trigo», a disposición del servicio JEFATURA DE OBRAS 1 UBLILAS 
Nacional del Crédito Agrícola. I d e b a l e a r e s

El Banco de España, con entera inde- -----
pendenciade las operaciones depréstamos Carreteras.—Reparación
para fines agrícolas, que por cuenta del Hasta las 13 horas del din 3 de junio 
Tesoro público viene realizando, por lo óximo se admitirán en el Registro de 
que afecta a los prestamos que ahora se Tpfqhir-! do Obrus Públicas de Balea- disponen, remitirá mensualmente al ser- la Jefatura de Oh as 1 umicas ac na ea
vicio Nacional del Crédito Agrícola, para reo, a horas hábiles de oficina, pi oposi- 
su examen y aprobación, previo informe I Clones para optar a la. subasta cu las 
de la Intervención general de la Admi- obras de reparación del íirme con riego 
nistración del Estado, una cuenta demos- alfákico de los kilómetros 0,900 al 4 de 
trativa de los préstamos realizados y de ]a carretera de 2.° orden de Palma al 
los reembolsos e intereses percibidos, la puerto de Alcudia, cuyo presupuesto as
cua! una vez aprobada, se remitirá a la cien(|e a 35.070'40 pesetas, debiendo 
Dirección general del Tesoro publico para uedar terminadas eil el plazo de seis 
la lormahzacion de las oportunas opera- meges a contar cie la, fecha, del comienzo 
C1° Artículo 7.°. Para realizar las entre- I de las obras y siend.) la fianza provisio- 
gas a cuenta será preciso que el préstala- I nal de l.Oo2‘Il pesetas. , 
rio necesite traer de su depósito cantida- I La subasta se verificara en la Jola- 
des de cereal para su venta. En su conse- I tura de Obras Públicas de Baleares si- 
cuencia, estas extracciones no podrán tuada en la calle de Miguel Santandreu 
verificarse sin el previo pago de su im- número 1 el día 8 de junio próximo a 
porte, a razón de 20 pesetas por quintal jag once horas.
métrico, debiendo los prestatarios acredi- El nrovecto, pliego de condiciones, 
tur estas entregas de fondos ante el sen i- modejo de proposición y disposiciones 

sobre forma y eondieiones de presta- 
Sucursales del Banco de España, para ción estarán de manifiesto en la Jefatu 
autorizar las salidas de los depósitos, de ra de Obras I. ublicas de Baleares en los 
cuya inspección v fiscalización queda en- I días y horas hábiles de Oficina. , 
cargada la mencionada institución. Cada proposición se presentará en

Articulo 8.° Todos los actos, contra- papel sellado de la clase sexta (3'60) 
tos y documentos a que den^ lugar las pesetas o en papel común con póliza de 
operaciones a que se refiere este Decreto, . । precio, desechándose, desde luego,
gozarán délas exenciones y Pr^'lle^s ia que no vaya con este requisito cum- concedidos al servicio Nacional del Cre- ‘u nu • 1
dito Agrícola, en reiación con los presta- P - licitador acompanara a su propo. 
m°Artículo6!).0 Los contratos que se ce- I sición la relación de remuneraciones 
lebren por consecuencia de esta disposi- mínimas en la forma que determina el 
ción tienen carácter exclusivamente ad- apartado A) del Real decreto Ley de 6 
ministrativo, lo mismo que los procedí- I de marzo de 1929 Gaceta del 7 y en el 
mientos que se sigan para hacer efectivos piieg0 de condiciones particulares y eco- 
Ios créditos correspondientes, sometieu I n¿mjcag qUe han de regir en la contrata 
dose los contratantes, expresa y exclusi- ab obrag
vamente, a la jurisdicción administrativa, le sea adjnd¡cado el
00 Moto6 CEiqMineirstOroade Agricub servicio presentará el contrato de. tra-
tura Industria y Comercio dictará las bajo que se ordena en el B) del mismo
disposiciones que considere convenientes Real Decreto Ley. ,
para el desarrolle y mejor cumplimiento Ras Empresas, Compañías o bocie- 
de este Decrete, y fijará las normas opor- dades proponentes están obligadas al 
tunas para reglamentar el depósito de cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
trigo en los almacenes ofrecidos por las I djciembre de 1928 {Gacela del día si- 
Comisiones gestoras de las Diputaciones o-uiente) v demás disposiciones poste- 
provinciales o Cámaras Agrícolas. . Snpps ' -

También será facultad de este Mims- llor;”. . 17 de m„v0 deferio señalar el contigente que dentro 1 alma de Malloita u ina>o ae 
de los 50 millones de pesetas podrá desti- 1933. - El Ingeniero Jefe, Francisco 
narse a cada provincia, en vista de los Manrique de Lara.

; sobrantes actuales y de los resultados de
la próxima cosecha. | Núm 1340

■ Artículo 11. Del presente Decretóse ^ 71 v o i •
: dará cuenta a las Cortes. Hasta las Ib horas de. uia .. de junio
■ Dado en Madrid a nueve de muyo de próximo se admitirán en el Registro de 
> mil novecientos treinta y tres. la Jefatura de Obras Públicas de Balea-

Niceto Alcalá-Zamora n Torres res,Ti horas hábiles de oficina, proposi-
, , . . I clones para optar a la subasta de lasEl Ministro de Altura, Industria dl repai4¡ón del firme coa, r¡eg0

Marcelino Domingo g Sanjuán I asfáltico de los kilómetros 5 al 7 de la
(Gaceta 11 mayo de 1933) I carretera de 2." orden de Palma al puer- 
v ’ to de Alcudia, cuyo presupuesto asmen*

M.C.D. 2022



2
de a 33.435‘10 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses a 
contar de la fecha del comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 
1.003‘05 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
ence horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3‘60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose desde luego 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el apar
tado A) del Real Decreto Ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gacela del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara. a* *

Núm. 1342
Hasta las 13 horas del día 3 de junio 

próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea- ; 
res, a horas hábiles de oficina, proposi- ; 
ciones para optar a la subasta de las í 
obras de reparación del firme con riego ‘ 
asfáltico de los kilómetros 9 al 11 de la ' 
carretera de 2.° orden de Palma al ; 
Puerto de Alcudia, cuyo presupuesto as- i 
ciende a 28.991‘50 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la fecha del comienzo 
de las obras y siendo la fianza provisio
nal de 869‘75 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo 
a las once horas. ,

El proyecto, pliego de condiciones, ' 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares en los . 
días y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición se presentará en ' 
papel sellado de la clase sexta (3‘60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceto del día si
guiente; y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 mayo de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lara. * *

Núm. 1343
Hasta las 13 horas del dia 3 de junio ’ 

próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las

obras de reparación del firme con riego 
asfáltico de los kilómetros 12 y 13,500 
al 15 de la carretera de 2.° orden de 
Palma al Puerto de Alcudia, cuyo pre- 

1 supuesto asciende a 23.069‘00 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses a contar de la fecha del 
comienzo de las obras y siendo la fianza 

, provisional de 692‘07 pesetas.
La subasta se verificará en la Jefa

tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3‘60) 
pesetas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

Núm. 1244
Hasta las trece horas del dia 3 de ju

nio próximo se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme con riego 
asfáltico de los kilómetros 16 al 18 de la 
carretera de 2.° orden de Palma al Puer
to de Alcudia, cuyo presupuesto ascien
de a 28.494‘70 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el plazo de seis me
ses a contar de la fecha del comienzo de 
las obras y siendo la fianza provisional 
de 854‘84 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares situa
da en la calle de Miguel Santandreu, nú
mero 1 el dia 8 de junio próximo alas 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3‘60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum- = 
plido.

El licitador acompañará a su propo- ' 
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones posterio
res.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

Núm. 1345
Hasta las 13 horas del día 3 de junio 

próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme de los ki
lómetros 60 al 66 de la carretera de 2.° 
orden de Palma a Capdepera cuyo pre
supuesto asciende a 33.101‘60 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses a contar de la fecha del 
comienzo de las obras y siendo la fianza 
provisional de 993‘05 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el día 8 de junio próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3‘60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

, El licitador acompañará a su propo
sición la relación de renumeraciones 
minimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

U'
Núm. 1346

Has las 13 horas del día 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme de los ki
lómetros 67 al 72 de la carretera de 2.° 
orden de Palma a Capdepera cuyo pre
supuesto asciende a 28.372‘80 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en en plazo 
de seis meses a contar de la fecha del 
comienzo de las obras y siendo la fianza 
provisional de 851‘18 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
n.° 1 el día 8 de junio próximo a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesta en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3‘60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 
6 de marzo de 1929 (Gaceta de 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con- ; 
trata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ' 
servicio presentará el contrato de traba- ¡ 
jo que se ordena en el B) del mismo Real ' 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 mayo de 1933.

—El Ingeniero Jefe, Francisco Ma^. 
de Lara.

* ♦ *
Núm. 1347

Hasta las 13 horas del dia 3 de j -1 
próximo se admitirán en el Regist],-"] 
la Jefatura de Obras Públicas de BalJ 
res, a horas hábiles de oficina, p¿': 
ciones para optar a la subasta 
obras de reparación del firme de los^ 
metros 73 al 78 de la carretera de se? 
do orden de Palma a Capdepera 
Presupuesto asciende a 26.954,16 
tas, debiendo quedar terminadas en. 
plazo de seis meses a contar de la 1^ 
del comienzo de las obras y siendo» 
fianza provisional de 808,62 pesetas.

La subasta se verificará en la U 
tura de Obras Públicas de Baleares ¿ 
tuada en la calle de Miguel SantandiJ 
número 1 el dia 8 de Junio próximo a ? i 
once horas.

El proyecto, pliego de condicionei 
modelo de proposición y disposicioi. 
sobre forma y condiciones de presentí 
ción estarán de manifiesto en la Jefar 
ra de Obras publicas de Baleares en: 
dias y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición se presentará g 
papel sellado de la clase sexta (3,¿ 
pesetas o en papel común con póliza. 
igual precio, desechándose, desde lúe? 
la que no vaya con este requisito cu: 
plido.

El licitador acompañará a su propo; 
ción la relación de remuneraciones e  
nimas en la forma que determina • 
apartado A) del Real Decreto Ley de
do marzo de 1929 (Gaceta del 7) yen - 
pliego de condiciones particulares y ee 
nómicas que han de regir en la contra 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el se: 
vicio presentará el contrato de traba; 
que se ordena en el B) del mismo Be 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Soc? 
dades proponentes están obligadas 
cumplimiento del Real Decreto de 2U 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia s: 
guíente) y demás disposiciones pos; 
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo t 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francis. 
Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1348

Hasta las 13 horas del dia 3 de jut 
próximo se admitirán en el Registro dt 
la Jefatura de Obras Públicas de Bales 
res, a horas hábiles de oficina, pro! 
siciones para optar ala subasta de 
obras de reparaciones del firme 
go asfáltico de los kilómetros 1,560 a-
de la carralera de 2.a orden de Palma‘ 
Sóller por Valldemosa cuyo presupue»' 
asciende a 23.139‘38 pesetas, dehien^ 
quedar terminadas en el plazo de se'.- 
meses a contar de la fecha del comieo2 
de las obras y siendo la fianza provis- 
nal de 694,18 pesetas.

La subasta se verificará en la 
tura de Obras Públicas de Baleares s. 
tuada en la calle de Miguel Santand#* 
número 1 el dia 8 de junio próximo a k 
once horas.

El proyecto, pliego de condicipa^ 
modelo de proposición y disposicio11; 
sobre forma y condiciones de presea 
ción estarán de manifiesto en la Jefata^ 
de Obras públicas de Baleares en " 
días y horas hábiles de Oficina. , .r

Cada proposición se presentara • 
papel sellado de la clase sexta (3'60 r 
setas o en papel común con póliza 1' 
igual precio, desechándose, desde luec 
la que no vaya con este requisito c 
plido.

El licitador acompañará a su 
sición la relación de remuneraciones 
nimas en la forma que determina^ 
apartado A) del Real Decreto Ley j 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
pliego de condiciones particulares > 3 
nómicas que han de regir en la con 1 
de estas obras. . , e'i

Una vez que le sea adjudican^, 
servicio presentará el contrato de 0‘ 
jo que se ordena en el B) del niism0 
Decreto Ley. ^je-

Las Empresas, Compañias o 
dades proponentes están obligad*^ 
cumplimiento del Real Decreto de *■
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diciembre de 1928 (Gaceta del día si- 
gciente) y demás disposiciones poste- 
"^palma de Mallorca 17 mayo 1933.— 
£1 ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lar a.

Núm. 1349
Hasta las 13 horas del día 3 de junio 

nróximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea- 
r‘es, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme y riego 
asfáltico de los kilómetros 4 y 5 de la 
carretera de 2.° orden de Palma a Sóller 
pOr Valldemosa, cuyo presupuesto as
ciende a 27.17940 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la fecha del comienzo 
de las obras y siendo la fianza provisio
nal de 815'37 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares situada 
en la calle de Miguel Santandreu número 
1 el día 8 de junio próximo a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60 pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7J y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y demás disposiciones poste
riores. 1

Palma de Mallorca 17 mayo de 1933. 
■~E1 Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lara.

* * *
Núm. 1350

Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registre de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi- 
c‘ones para optar a la subasta de las 

'ras, de reparación del firme y riego 
asráltieo de los kilómetros 8 y 9 de la 
^rretera de segundo orden de Palma al 

uerto de Sóller, cuyo presupuesto as- 
lei\de a 38.198'40 pesetas, debiendo 

quedar terminadas en el plazo de seis 
üp6?68 a contar de la fecha del comienzo 
-las obras y siendo la fianza provisio- 

«ai de 1.146'95 pesetas.
tu • i Sl}basta se verificará en la Jefa- 
tivV 6 Obras Públicas de Baleares, si- 
núm en Ia ca^e Miguel Santandreu 
^ce^o e de Junio Próximo a las

Pr°yecto> pliego de condiciones, 
SGh'r Of Proposición y disposiciones 
ción6 l01n?a y condiciones de presenta
re (Yh tarán manifiesto en la Jefatura 
'lia- ?!‘as Públicas de Baleares en los 

aeras hábiles de oficina.
Panp^1"a ProPosición se presentará en 
Peset Sella^° de la clase sexta (3'60) 
igualaS>° •en PaPel común con póliza de 
la c u Precio, desechándose, desde luego, 
PHdo n° Va^a con este requisito cum- 
Posj^- hcitador acompañará a su pro- 
^iniiiH1 a relaciún de remuneraciones 
aParta\S e»n forma que determina el 
(le mar,0 dd Real Decreto Ley de 6 
Plieg0 d° (Gaceta del 7) y en el
^icas6 Condiciones particulares y eco- 

este? fichan de regir en la contrata £?as obras.
Aez fine le sea adjudicado el 
Presentará el contrato de traba

jo que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

***
Núm. 1351

Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme y riego asfáltico de los kilómetros 
2,700 al 4 de la carretera de tercer or
den de Palma al puerto de Andraitx, 
cuyo presupuesto asciende a 36.371'51 
pesetas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de seis meses a contar de la fe
cha del comienzo de las obras y siendo 
la fianza provisional de 1.091'15 pese
tas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
n.° 1 el día 8 de junio próximo a las on
ce horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3'60) pe
setas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado A) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 mayo de 1933. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Manri
que de Lara.

***
Núm. 1352

Hasta las 13 horas del dia 3 de junio 
próximo se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación del firme con riego 
asfáltico de los kilómetros 1,040 al 3 de 
la carretera de tercer orden de Palma a 
Porto-Colom, cuyo presupuesto ascien
de a 20.327'30 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis meses a 
contar de la fecha del comienzo de las 
obras y siendo la fianza provisional de 
609'82 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares si- 
tnada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 8 de junio próximo a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de presenta
ción estarán de manifiesto en la Jefatu- 
rd de Obras públicas de Baleares en los 
dias y horas hábiles de Oficina. ,

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3 60) 
pesetas o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, 
la que no vaya con este requisito cum
plido. .

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que determina el 
apartado AJ del Real Decreto Ley de b 

de marzo de 1929 (Gaceta nel 7) y en el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo Real 
Decreto Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente) y demás disposiciones poste
riores.

Palma de Mallorca 17 de mayo de 
1933.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

*
Núm. 1317

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca (Mahón)

COMISIÓN DE EVALUACIÓN
Edicto.—Formado el apéndice al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica y pe
cuaria correspondiente a este término 
municipal, base del repaitimiento déla 
contribución rústica y pecuaria para el 
próximo ejercicio de 1934, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría de 
esta Comisión por un término improrro
gable de quince dias, a efectos de recla
mación.

Mahón 12 mayo 1933.—El Administra
dor Depositario Presidente, Juan Camps.

* * *
Núm. 1302 

AGRUPACION SEGUNDA 
de los Jurados Mixtos del Trabajo 

de Baleares
Hallándose vacante la Secretaría de 

esta Agrupación, por dimisión, aceptada, 
por el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
Previsión, del que la desempeñaba, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 
1931 y Orden de G de junio de 1932, se 
abre un concurso público, por el plazo de 
un mes, a partir de la publicación de este 
anuncio para la provisión de la indicada 
plaza de Secretario, dotada en el presu
puesto de esta Agrupación con el haber 
de 3.000 pesetas anuales.

Podrán tomar parte en el concurso 
quienes acrediten conocimientos relacio 
nados con la actividad industrial o agrí
cola del país, y la legislación social.

Serán preferidos en el concurso:
a) Quienes hayan prestado servicios 

en| organismos oficiales dependientes o 
relacionados con el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, durante un año sin nota des
favorable.

b) Los graduados en las Escuelas 
sociales.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, la Junta Administrativa de 
esta Agrupación, según lo dispuesto en 
la Orden de 29 de noviembre de 1932, 
formulará, en virtud de las circunstan
cias que concurren en cada uno de los 
concursantes, la propuesta correspondien
te, que será elevada al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, para su resolución de
finitiva.

Palma de Mallorca, 12 de mayo de 
1933.—El Secretario interino, R. Ramis 
Tugores.—V.° B.°—El Presidente, Grego
rio Crespo.

**♦ 
Núm. 1303

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
Grupo 12.—Industrias de confección, ves

tido y tocado.
Sección Zapatería.

Este Jurado Mixto, en sesión celebra
da ayer, acordó la implantación, con ca
rácter general y obligatorio, en iodos los 
talleres y fábricas del ramo de esta ciu
dad y su término, de la semana inglesa, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Horario: Lunes, martes, miércoles y 
viernes, de 8 a 12'30 y de 14 a 18; jueves 
de 8 a 12'30 y de 14 a 18'30; sábado de 8 
a 13.

Compensaciones: Si existiera un dia 
festivo en la semana la media hora de 
exceso, con el fin de completar 5 dias a 8 
horas cada uno, se compensará del modo 
siguiente: Si el dia festivo fuese en lunes, 
martes o miércoles, la compensación se 
hará el viernes de 18 a 18'30; s fuese en 
viernes el festivo, el m iércoles de 18 a 
18'30; y si fuese en jueves o sábado, como 
el exceso a compensar es de una hora, la 
compensación se hará el miércoles y el 
viernes de 18 a 18'30.

Las fábricas y talleres que actualmen
te tuviesen establecida la semana ingle
sa con horario y compensaciones distin

3
tas a las expresadas, deberán sujetarse 
a las condiciones generales que quedan 
expuestas, a partir de la entrada en vigor 
de dicho acuerdo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la Ley 
de 27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca 10 de mayo de 
1933.—-El Secretario interino, R. Ramis 
Togores.—V.° B.° — El Vicepresidente, 
Ignacio Ferretjans.

* * *
Núm. 1332

AYUNTAMIENTO DE PALMA
A tenor de lo prevenido en el artículo 

segundo del R. D. de 2 de julio de 1924 y 
de conformidad con lo acordado por el 

; Ayuntamiento, se hace público que a la 
hora doce del dia 6 de junio próximo ve" 
nidero, arregladamente a las condiciones 
aprobadas, obrantes en el expediente ins
truido al efecto, dicha Corporación con
tratará, mediante subasta el suministro y 
colocación de los materiales de construc-
ción que para las obras municipales del 
Ensanche se necesiten durante un año.

Para poder tomar parte en dicha su
basta, cuyo tipo en baja se considera fija
do en diez mil pesetas, el licitador ven
drá obligado a constituir, en la forma 
prevenida, un depósito provisional de qui
nientas pesetas, el que ampliará el rema
tante hasta alcanzar la suma de mil pe
setas, que quedará en calidad de fianza 
definitiva para garantía del cumplimien
to del contrato. Constituida la mesa en el 

. salón de sesiones de esta Excma. Corpo- 
‘ ración el dia y hora indicados, el Presi
) dente declarará abierta la subasta, por 
¡ un plazo de media hora, durante el cual 

los licitadores entregarán a la Presiden
cia los pliegos que contengan sus propo- 

’ simones, ajustadas al modelo que se acom
paña, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional y la cé
dula personal del licitador.

Palma 8 de mayo de 1933.—El Alcal
de, J. Tomás Rentería.—P. A. del A.—El 
Secretario, Antonio Rosselló Cazador.

. Modelo de proposición.
en papel de G? clase (cuatro pesetas 

cincuenta céntimos
D..... domiciliado en esta ciudad..... 

número.... . provisto de la cédula perso
nal que exhibe, expedida en.... bajo el 
n.°.....de la clase...... tarifa...... , enterado 
del pliego de condiciones para la subasta 
de suministro y colocación de materiales 
de coustrucción para las obras municipa
les del Ensanche, del anuncio inserto en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
n.°..... correspondiente al dia..... . me
obligo a tomar a mi cargo dicho suminis
tro y colocación de materiales por la can
tidad de.... en (letras)..... sujetándome 
en un todo a dichas condiciones; como 
también a los efectos prevenidos en el 
apartado letra A. del artículo l.° del Real 
Decreto ley de 6 marzo de 1929, declaro 
que las remuneracione mínimas que per
cibirán por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinariass que se utilicen, 
dontro de los límites legales, los obreros 
de cada oficio y categorías que se em
pleen en las obras de que se trata, se su
jetarán a los tipos que por acuerdo de los 
Jurados Mixtos del ramo respectivo rijan 
en la actualidad en esta población y su 
término.

Nota.—Las proposiciones irán en plie
go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta de 
suministro de Materiales del Ensanche».

* * *
Núm. 1315

Don José Terreros Pérez, Juez de primera 
instancia e Instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Hago saber: Que en méritos del pre

sente edicto y en los autos juicio declara
tivo de menor cuantía que se siguen a 
instancia del Procurador Don Bernardo 
Jaume en representación de Doña Mar
garita Marti Sastre contra D. Pedro Mar
tí Villalonga o sus causahabientes en pa
radero desconocido, declarados rebeldes, 
se ha mandado sacar a pública subasta, 
el inmueble que se dirá por término de 
veinte dias, bajo las condiciones que se 
dirán, habiéndose señalado para su re
mate el dia doce de junio próximo y hora 

i de las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado, calle de San Miguel 86.

FINCA
La mitad de una casa con corral seña

' lada con el número 53 de la calle de Pe- 
< dregal del caserío Son Alegre, arrabal de 
? Santa Catalina, de esta ciudad, mide 218 
: metro cuadrados por aproximación y lin

da por Sur con la calle de Pedregal, Oes-
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á

te jardín de Doña Rosa Gil, Norte finca • 
Villa Carmen, cuya mitad ha sido justi- j 
preciada en 6.000 pesetas.

CONDICIONES DE SUBASTA
1 ,a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efee- i 
tivo del valor que sirve de tipo para la , 
subasta sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

del distrito de la Lonja de que doy fé.— 
José Terreros.—Ante mi, Juan Bestard.

Y a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado y sirva la presente notificación, cita
ción y emplazamiento al demandado Ga
briel Pujol Mir.

Palma de Mallorca a quince mayo de 
mil novecientos treinta y tres.—P. H., 
Juan Bennaser.

2 .a Se devolverán dichas consigna
ciones acto seguido del remate excepto 
la que. corresponda al mejor postor que se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, 
las que podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero.

5 .a Los títulos de propiedad de la 
finca que se subasta estarán de manifies
to en la Secretaría para que puedan ser 
examinados por los licitadores, previ
niéndoles que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. ,

6 .a Los gastos de subasta y demás 
serán de cargo del rematante.

Palma de Mallorca a doce de mayo de 
mil novecientos treinta y tres.—José Te
rreros.—Ante mi, Juan Bestard.

* * *
Núm. 1297 

CEDULAS DE CITACION 
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos incidentales que se siguen 
por ante este Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Lonja, calle de San 
Miguel 86, promovidos por el Procurador 
D. Ramón Mulet en representación de 
D a María Guasp Ferrer con citación y 
emplazamiento de los ignorados herede 
ros de su esposo Matías Arbós Ciar y 
otros, sobre incidente de su pobreza se ha, 
mandado en providencia de esta fecha que 
cite y emplace a los ignorados herederos 
de su esposo D. Matías Arbós Ciar paia 
que dentro el plazo de nueve días compa
rezca en los presentes autos personándo
se en forma y contesten la demanda
da, apercibiéndoles que de no verificarlo 
se sustanciará sin su audiencia y que tan 
luego se personen en autos les serán en
tregadas las copias simples presentadas.

V a fin de dar cumplimiento a lo orde
nado libro la presente para su fijación en 
los sitios públicos y de costumbre de esta 
localidad y su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia. .

Palma de Mallorca a quince mayo de 
mil novecientos treinta y tres. P. H., 
Juan Bennaser.

* *
Núm. 1323

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía, que se siguen por ante este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Lonja—calle de San Miguel 86 — 
promovidos por el procurador Don Luis 
Terrosa en representación de D. Gabriel 
Alemafiy Moragues contra Don Gabriel 
Pujol Mir, en ignorado paradero sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
la siguiente

Providencia:— Juez, Sr. Terrreros— 
Palma de Mallorca a quince mayo de mil 
novecientos treinta y tres.—Por presen
tado el anterior escrito con los documen
tos que se acompañan, fórmese expedien
te teniéndose por parte al procurador 
Don Luis Terrasa en la representación 
con que comparece, entiéndanse con él 
las sucesivas actuaciones; se ha por. de
ducida la demanda que se sustanciara 
por los trámites del juicio declarativo de 
menor cuantía confiriéndose de la misma 
traslado con emplazamiento al deman
dado Don Gabriel Pujol Mir, para que 
dentro el plazo de nueve días comparez
ca en los presentes autos y conteste la 
demanda, apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía. Acor
dando acerca de los otrosíes; al primero 
praetiduese el emplazamiento por medio 
de edictos que se lijarán en los sitios pú
blicos y de costumbre de esta localidad y 
se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, librán
dose para ello"los oportunos despachos; 
al segundo por hecha la manifestación; 
al tercero por acompañadas las copias 
simples que serán entregadas al deman
dado tan pronto como se persone en autos; 
al cuarto devuélvase la escritura de po
der dejándose en su lugar testimonio lite
ral. Lo acordó y firma el Señor Don José 
Terreros Pérez Juez de primera instancia

Núm. 1296
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de 1.a Instancia de este partido, en 
providencia de hoy, dictada en el inci
dente de pobreza de D.a Antonia Pascual 
Franch, promovido en su nombre por el 
procurador D. Antonio Rotger para liti
gar contra su marido D. José Mulet Pou, 
en autos sobre alimentos provisionales, 
instados contra el último por la primera, 
se emplaza, por medio de la presente, 
que se expide para su inserción al Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia a dicho de
mandado, D. José Mulet Pou, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que dentro 
de nueve días, comparezca para contes
tar el mencionado incidente de probeza, 
apercibiéndole que de no verificarlo, se 
sustanciará, solo el incidente con la re
presentación de la Hacienda pública, pa
rándole el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho; y se le hace saber que las 
copias de la demanda de pobreza y docu
mentos presentados se hallan a su dispo
sición en este Juzgado. .

Inca, doce mayo do mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario judicial, Jo
sé M.a Berna. * * * 

Núm. 1263
Don Jasé Vidal y Fiol, Aboyado, Juez mu-Jasé Vidal y ítol, Ahoyado, j u^z  mu- de que ¡ntenten valerge y apercibién- 

del distrito de la (jaldía . ; dolos que de no eumparccur continuará el
c* n i ’i.it. / n fl . . . 1 . ,

mv.
esta. Ciudad.
Por el presente cita, llama y emplaza 

a Mariano Costa Costa cuyas circustan- 
cías personales y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de dos meses 1 
a contar desde la fecha de hoy comparez- J
ca ante este Juzgado, calle dél Sol mime- i. Don Domingo Picornell Amengual, Sub-
ro siete segundo, aí objeto de poderse 
celebrar contra él el oportuno juicio de 
faltas como autor de faltas contra la mo
ral por haber exhibido sus órganos geni
tales a una niña de pocos años. .

Dado en Palma a once de mayo de mil 
novecientos treinta y tres.—José Vidal.— 
Jaime Salva, Secretario.* * *

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Bernardo Campiña Sanmartín, de vein
tinueve años, natural de Marratxi y cuyo 
domicilio se desconoce, para que dentro 
del término de dos meses a contar desde 
la fecha de hoy comparezca ante este 
Juzgado a efectos de poderse celebrar un 
juicio de faltas por daños contra Bartolo
mé Nadal Cañellas (a) Falaco, el cual los 
causó en la propiedad del requerido.

Dado en Palma a once de mayo de mil 
novecientos treinta y tres.—José Vidal.— 
Jaime Salva, Secretario.* * * 

Núm. 1282 
Don Ramiro Sánchez Crespo, Abogado y 

Licenciado en Filosofía, y Letras, Secre
ta-rio del Juzgado Municipal del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio de faltas que 

se dirá, obra una sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como si
gue: «Sentencia.—En la ciudad de Palma 
a once de mayo de mil novecientos trein
ta v tres.—Visto por el señor D. Gerardo 
M.& Thomás Sabater, Juez Municipal del 
Distrito de la Lonja, los presentes autos 
de juicio de faltas por estafa, seguido con
tra José Juan Abreu, de cuarenta y seis 
años, casado, relojero ambulante, natu
ral de Santa Cruz de Tenerife, Canarias, 
y domiciliado en Barcelona, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y—etc.—Fallo: que 
debo condenar y condeno al denunciado 
José Juan Abreu a la pena de quince dias 
de arresto menor, indemnización de cua
renta pesetas al denunciante Juan Crespí 
García y pago de las costas del juicio. 
Remítase la oportuna tarjeta al Registro 
central de penados y para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .—Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gerardo M.a Thomás.—Publicada el mis
mo dia.—Pablo Ripoll.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  a fin de que sirva de notificación 
a José Juan Abreu expido el presente en 
Palma de doce de mayo de mil novecien
tos treinta v tres.—Ramiro S. Crespo.♦ * *

Certifico: Que en el juicio de faltas que 
se dirá obra una sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como si
gue: Sentencia.—En la ciudad de Palma 
a once de mayo de mil novecientos trein-

ta y tres. Vistos por el señor D. Gerardo 
M. Thomás Sabater, Juez municipal del 
distrito de la Lonja, los presentes autos 
de juicio de faltas por estafa seguido con
tra Vicente Mellado Dollohami, en rebel
día siendo parte el Ministerio fiscal y....  
Fallo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Vicente Mellado Dollohami 
de la denuncia contra él formulada decla
rando de oficio las costas del juicio. Asi 
por esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Gerardo M.a Thomás.—Pu
blicada el mismo dia.—Pablo Ripoll.

Y para que sirva de notificación al de
nunciado Vicente Mellado, a fin de su 

‘ publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  expi- 
; do la presente en Palma a doce de mayo 

de mil novecientos treinta y tres.—Rami
ro S. Crespo.

* *
Núm. 1298

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
DE PALMA DE MALLORCA

Cédula de citación para demando para jui
cio.
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Lonja, Presidente del Tribunal Indus
trial de esta ciudad, en méritos de la de
manda que ha de conocer dicho Tribunal 
formulada por D. Bartolomé Moranta Ri
bas contra los herederos desconocidos de 
D. Melchor Rosselló Morro sobre recla
mación de salarios, por la presente se 
cita a dichos demandados para el día 
veinticuatro actual y hora de las 12‘3O a 
fin de que comparezcan ante el expresado 
Sr. Juez a fin de celebrar el correspon
diente juicio que previene el artículo 4G1 
del Código del Trabajo previniéndoles 

# que comparezcan con los medios de prue-

juicio en su rebeldía.
Palma de Mallorca a 5 de mayo 1933.

—El Secretario P. II., Juan Bennaser.
* * * 

Núm. 1283

Inspector de 1.a' clase del Cuerpo Ge
neral de servicios marítimos de esta
Delegación, Jefe encargado de la ins
trucción de este expediente instruido 
con motivo del extravío de la Cartilla 
Naval del individuo Sebastián Gran 
Perdió.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travio el documento que se cita, queda 
nulo y sin valor alguno, incurriendo en 

| responsabilidad la persona que lo posea 
y no haga entrega del mismo en esta De
legación.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma 13 de mayo de 1933.—Domingo 
Picornell. * * *

Núm. 1234
Don Pedro Morey Gralla, Capitán de In

fantería, Juez permanente de la Co
mandancia Militar de Baleares y del 
expediente que se instruye para ingre
so en la Orden Civil de Beneficencia a 
favor de los Carabineros del puesto de 
Manacor, Francisco Diaz Mora, Juan 
Gaya Capó, Salvador Moreno Norte y 
Antonio Sánchez Castillo.
Hago saber: Que con motivo de un 

furioso temporal de aguas que azotó ho
rrorosamente a la Ciudad de Manacor el 
día 5 de actubre de 1932, inundando toda 
su parte Sur y poniendo en peligro la 
vida de sus habitantes, hasta el punto de 
ocasionar la muerte a uno de ellos, la 
fuerza montada del Puesto de Carabine
ros de dicha Ciudad, que más arriba se 
expresa, se destacó por su arrojo y abne
gación en los trabajos de salvamento 
efectuados con grave riesgo de sus vidas, 
dada la impetuosidad de las aguas. La 
pareja formada por Salvador Moreno y 
Antonio Sánchez al intentar prestar auxi
lio a los dos ocupantes de un automóvil 
parado en la carretera, al llegar a sus 
inmediaciones y con el agua al pecho 
de los caballos, fué derribado uno de 
los jinetes y arrastrado por la corrien
te, siendo salvado de una muerte, que 
puede considerarse segura, por su com
pañero, en cuya caída se produjo una 
contusión en lo boca, con la rotura de dos 
dientes. La pareja compuesta por Fran
cisco Díaz y Juan Gaya efectúo el salva
mento de dos hombres encaramados a un 
árbol, en el cual llevaban más de dos 
horas; además del intento de auxilio a un 
hombre que se hallaba en un sótano inun
dado por las aguas. También fueron pres
tados auxilios a un anciano y a varios 
niños que se hallaban aislados por la co
rriente siendo transportados y dejados en 
los portales de las casas más cercanas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

el Reglamento de dicha Orden y Decrer 
de 29 de julio de 1910, se publican esta 
hechos, a fin de que si alguna persona 
tuviese que hacer manifestaciones en 
o en contra de la exactitud de los hechot 
anteriores, se presente ante este Juzgado" I 
sito en el Cuartel de Caballería de esta I 
Plaza, en el término de treinta diasa I 
contar desde el siguiente al en que ge I 
publique este edicto en la Gaceta de MQ. I 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
de Baleares, con el fin de exponer sus no. 
ticias, bajo apercibimiento de que trans 
currido el plazo señalado no serán aten 
didos sus informes.

Dado en Palma a nueve de mayo de 
mil novecientos treinta y tres.— Pedro 
Morey. * * *

Núm. 1128
REQUISITORIAS

Llompart Candela Juan, hijo de Ante- 
nio y de Monserrat, natural de Barcelona j 
Ayuntamiento de Ídem, Provincia i 
idera, de veintidós años de edad, estado 
soltero, avecindado últimamente en Fie
ra, Juzgado de 1.a instancia de Igualada, 
de oficio del comercio, color sano, peí; 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, narii 
regular, boca regular, barba poblada, si; 
que se le conozcan señas particulares 
contra quien se sigue expediente por h 
falta grave de 1.a deserción, consumad! 
el 18 de marzo del año en curso, eomp:i 
parecerá en el término de treinta diasi 
contar de la fecha de la publicación di 
esta requisitoria en los Bo l e t in e s  On 
CIALES de las provincias de Barcelona y 
Baleares y en la Gaceta de Madrid, an!e 
el Juez instructor, Capitán del Regimiei 
to de Infantería n.° 28, Don Jaime Cere
ceda Gargollo, con residencia en el cm 
tel de Infantería de Inca (Baleares), baj. 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si deja de efectuarlo.

Dado en Inca a veintiocho de abril di 
mil novecientos treintitres.—El Capital 
Juez Instructor, Jaime Cereceda.

* * *
Núm. 1166

Bestard Garau Miguel, hijo de Bartok 
me y de Magdalena, natural de Palim 
provincia de Baleares, de 22 años de edú 
y cuyas señas personales se ignoran,dq 
miciiiado últimamente en Palma y sujei 
a. expediente por haber faltado a conceil 
tración a la Caja de Recluta n.° 57 par! 
su destino a Cuerpo; comparecerá deiitr 
del término de treinta días en Palmaau i 
el Juez Instructor Don Emerio Feliu'1 I 
ver de Palma con destino en el Regitni661 
to de Infantería n.° 28 de guarniciónf-i 
Palma, bajo apercibimiento de ser decbj 
rado rebelde si no lo efectúa. * I

Palma 2 de mayo de 1933.—El J'- 
Instructor, Emerio Feliu.

* * *
Núm. 1258

José Mulet Nicolau, hijo de José y®| 
María Teresa, natural de Santa 1 
provincia de Baleares, nació en 26 de ser 
tiembre de 1891, de oficio comercio. 
estado soltero (según obra en el ^PI 
diente), estatura 1 m. 745 mm., fue hg 
do como soldado con el número H* 
sorteo y reemplazo de 1912, teniendo 1 
trada en Caja en 26 de febrero del»^ 
domiciliado últimamente en Santa, JA 
lia, comparecerá dentro del término H 
treinta dias en el Regimiento de Ini^l 
ría número 28, ante el Juez Inst1'111^I 
D. Fulgencio Rosselló Coll, Teniente ^ 
mismo Cuerpo, de Guarnición en “j1 u 
de Mallorca, al objeto de notificari 
resolución recaída en el expediente i $ 
se le sigue por haber dejado de p^1 ‘ 
revista anual de los años 1913 a

Palma 10 de mayo de 1933.-^1 । 
niente Juez, Fulgencio Rosselló.

* * *
Núm. 1280

Regimiento Infantería número -q-. 
Juzgado de instrucción. — Edicto. ' 
dal Covas Antonio, hijo de 
Ana María, natural de Santañy 
res) domiciliado últimamente en 
nos Aires (República Argentina), 
parecerá en término de veinte dias 
tar de la fecha de inserción de este el 
ante el Teniente Juez Instructor DüI 1 
llermo Frau Figuerola perteneciei1 
Regimiento de Infantería número 
sidente en esta Plaza, para s^lc,nel 
cado el acuerdo de indulto habido 
pediente seguido por faifa de i neo 
ción a filas; advirtiéndole que, d0 uj 
fícarlo, le pararán los perjuicios - 
hubiere lugar en derecho. ., .<x6

Palma de Mallorca 11 de mayo " 
—El Teniente Juez, Guillermo Fra '

PAí -M A. -E«CU W.A Ti prG

d. 
k 
st
P

i
Di 
n 
y

1

M.C.D. 2022


